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El Reglamento de la Comuna de Pichilemu 
(Primera parte) 

Durante la última década del siglo 
XIX Chile crea una nueva forma de 
administrar el territorio, otorgando 

mayores atribuciones a las Municipalida-
des dándole autonomía e independencia, 
esta reforma tendrá el nombre “La Ley de 
Comuna Autonoma”.  El objetivo era dis-
minuir la autoridad ejecutiva  en especial 
en las elecciones y se reduce el poder cen-
tralizador de la política.  Entregando a  las 
autoridades locales la administración de 
la policía de seguridad, promo-
viendo la educación, 
la agricultura 
y la indus-
t r i a , 

resguarda el orden y la higiene entre 
otras funciones.
Pichilemu es una de las ciento noven-
ta y cinco comunas creadas en di-
ciembre de 1891,  delimitando 
su administración: “Pichi-
lemu.-Su territorio com-
prenderá las subdele-
gaciones Peña Blanca, 
Caliril, Cocanquen, 
del mismo departa-
mento, con los limi-
tes que les asigna el 
citado decreto.”
La creación de Co-
muna Autónoma a 
Pichilemu provoco la 
redacción de un Regla-
mento el que fue firmado 
por la máxima autoridad del 
periodo José María Caro, primer 
Alcalde y padre del futuro cardenal. 
Además del secretario Albino Pulgar.  La 
reglamentación fue decretada el 26 de 
mayo de 1895 y publicada por el periódi-
co sanfernandino El Artesano. 
La normativa de la comuna de Pichilemu 
estaba dividido en distintos apartados: El 
primero era dedicado  al “Orden y la se-

guridad”, desde 

ahí se desprende la venta de alcohol y sus 
normas, como que este debe ser vendido 
desde la salida del sol hasta la puesta de 
este; no deberán ser admitidos personas 
ebrias en los locales, menos aún meno-
res de 17 años.     Durante el periodo era 
cotidiana la venta de alcohol de manera 

informal, esto se encontraba sanciona-
do. “se prohíbe en esta comuna el 

expendio de licores ambulantes 
que suelen andar trayendo 

ciertos comerciantes, ya se 
a en carreta o a lomo  de 
mula u otra bestia de car-
ga, bajo la pena, de uno 
a diez pesos de multa u 
otros tantos días en pri-

sión”
Prohibición  del porte de 

cualquier arma, el disparar 
armas de fuego, voladores o 

cohetes.
Con el fin de prever algún delito según 

el “articulo 11. Ninguna persona podrá andar 
de noche disfrazada con vestidos o insignias 

que no le 
correspon-

dan, bajo una 
multa de unos diez pesos 

o igual número de días en prisión”
El orden dentro del espacio público se  
trasformaba en el énfasis de la ordenan-
za.  La mantención de animales también 
era regulada como no poseer “perros bra-
vos ni de presa sueltos”.   Se debían tener 
amarrados con cadena, y solo debían ser 
soltados en sitios bien cerrados desde las 
diez de la noche hasta el amanecer. Quie-
nes anduvieran en caballo solo debían 
hacerlo de manera lenta y tranquila, sien-
do ilícito el galope.  Solo tenían derecho 
hacerlo los médicos, sacerdotes, agentes 
de policía, personas del correo y militares.  
El aseo e higiene de la planta urbana era 
reglamentada de manera minuciosa esta-
bleciendo el barrido de la calle en toda su 
extensión de su pertenencia.  “Articulo 30.- 
el barrido se ejecutara y estará concluido 
antes de las siete de la mañana, desde el 
primero de septiembre hasta el 30 de abril, 
inclusive, en los días martes y sábado de 
cada semana; y antes de las ocho de la ma-
ñana en los cuatro meses restantes”. Era 
ilegal la construcción de ranchos o casas 
de quincha y paja dentro de la población. 
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Autoridades de 
gobierno visitan 

Feria Libre 
para constatar 

cumplimiento de 
medidas sanitarias

Centro de Vacunación de San Pedro de Alcántara 
recibe visita del gobernador Carlos Ortega

Una visita de carácter ins-
pectiva a la Feria Libre 
de Pichilemu, realizó el 

día miércoles de la presentes se-
mana el gobernador de nuestra 
provincia, Carlos Ortega Baha-
mondes, junto al Seremi de Agri-
cultura Joaquín Arriagada,  fun-
cionarios del SAG y del Ejército 

de Chile.

En esta oportunidad, las autori-
dades recorrieron los diferentes 
stand, constatando el cumpli-
miento de las medidas sanitarias 
con motivo de la pandemia y dia-
logaron con los vecinos que reco-
rrían el lugar.

Una visita al Centro de 
Vacunación contra el Co-
vid-19 ubicado en la lo-
calidad de San Pedro de 
Alcántara, comuna de 
Paredones, realizó este 
viernes 26 de marzo el 
gobernador de la provin-
cia Cardenal caro, Carlos 
Ortega Bahamondes.
La autoridad provincial,  
quien estuvo acompaña-
do por el Director Pro-
vincial de Emergencia, 
Daniel Díaz Oyarce,  jun-
to con verificar el pro-
ceso de vacunación que 
se realiza en la Posta de 
Salud de esta apartada 

localidad, dialogó con el 
personal  del CESFAM,  
encabezado por la fun-
cionaria Maritza Abreu, a 
quien felicitó por la loa-
ble labor que desarrollan.
La visita de gobernador 
Ortega a dicha localidad,  
forma parte de los cons-
tantes recorridos que la 
autoridad provincial rea-
liza a las distintas comu-
nas de la provincia Carde-
nal Caro, para verificar en 
terreno el cumplimiento 
de este exitoso proceso 
de vacunación que se lle-
va a cabo en todo el terri-
torio nacional.

Los sabores de nuestro Mar...
Direccion Av. Agustin Ross 339 Pichilemu
Reservas  94 57 60 91
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SANITIZACIÓN 
ESCUELA DE 

LENgUAJE NEWEN

Sanitización jardín infantil 
"El Aromito"

Luego de un trabajo coor-
dinado entre nuestro 
equipo de Emergencias 

Municipal, DAEM Paredones y 
Jardín infantil "NEWEN", hoy 
se realizó la sanitización de 

todos los espacios de éste re-
cinto educativo, brindando de 
esta manera protección y ma-
yor seguridad a los más peque-
ñitos de nuestra comunidad 
educativa.

Luego de un trabajo coordinado entre 
nuestro equipo de Emergencias Muni-
cipal, DAEM Paredones y Jardín in-
fantil "El Aromito", ayer se realizó 
la sanitizacion de todos los espa-
cios de éste recinto educativo, 
brindando de esta manera 
protección y mayor seguri-
dad a los más pequeñitos.
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MERCADITO PAREDONES 
SE REALIZARÁ hOY 
JUEVES 1 DE ABRIL

Se adelanta por esta semana nuestro Mercadito Paredones al día 
jueves 01 de abril, debido al feriado de viernes Santo.
Desde ya, los dejamos invitados a apoyar a nuestros emprende-
dores de la comuna, que estarán a partir de las 09:00 de la ma-
ñana hasta las 15:00 hrs. en el patio central del municipio.

COMUNA DE PICHILEMU

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas

RODRIGO ALEJANDRO COSMELLI MATURANA, RUN 14.048.380-K, con el objeto de
abastecer de agua a un predio de su propiedad para uso potable, solicita un derecho de
aprovechamiento de aguas subterráneas por un caudal máximo de 0,5 l/s y volumen anual de
3.942m3 de carácter consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, extracción mecánica, desde
un pozo profundo ubicado en la comuna de Pichilemu, provincia de Cardenal Caro, Región de
O’Higgins, localizado en un punto definido por la coordenada UTM (m) Norte: 6.187.821 y
Este: 773.483, radio de protección de 200 m., con centro en el pozo. Escala 1:50.000 Carta IGM,
Datum WGS84

Más de 60 mil exámenes PCR ha analizado el Laboratorio 
de bioingeniería UOh en la Región de O’higgins

Es uno de los centros universitarios con mayor representatividad regional en base al total de diagnósticos.

La Unidad de Detección y 
Análisis de Covid-19, per-
teneciente al Laboratorio 

de Bioingeniería de la Univer-
sidad de O’Higgins, ha analiza-
do -a la fecha- más de 60 mil 
muestras de PCR en la región, 
superando las 1.000 muestras 
diarias para la detección del 
SARS-COV-2.
Este trabajo ha permitido un 
tiempo de entrega de resulta-
dos menor a 24 horas, llegando 
a cubrir más del 40% del total 
de muestras procesadas dentro 
de la Región de O´Higgins, trans-
formándose en uno de los cen-
tros universitarios con la mayor 
representatividad regional den-
tro de la Macro Zona Centro Sur.
Cabe destacar que el Labora-
torio de Bioingeniería partió 
su labor con 80 muestras dia-

rias, aumentando a 150 en los 
primeros dos meses y, gracias 
a un segundo financiamiento 
del Ministerio de Ciencia, Tec-
nología, Conocimiento e Inno-
vación, se llegó a 250. “Gracias 
a la gestión del Servicio de Sa-
lud O’Higgins y al Ministerio 
de Salud, posteriormente 
adquirimos dos robots 
automatizados que nos 
permiten realizar 1.000 
PCR diarios”, explica el Dr. 
Mauricio Latorre, director 
del Laboratorio y académi-
co del Instituto de Ciencias 
de la Ingeniería UOH.
El Laboratorio de la UOH recibe 
las muestras - que provienen 
de distintas instituciones de 
salud u operativos específicos 
realizados en ciertas ciudades 
y localidades de las tres provin-

cias 
de la 
región- las 
analiza y poste-
riormente envía el resul-
tado al Servicio de Salud 
de O’Higgins, la Sere-
mi de Salud y el Mi-
nisterio de Salud 
(MINSAL). 
A nivel de inves-
tigación, contar 
con las certifica-
ciones y aproba-
ción del MINSAL, 
el Instituto de Salud 
Pública y la Secretaría 
Regional Ministerial de 
Salud, que avalaron el cum-
plimiento de todos los estánda-
res requeridos para el inicio de 
su funcionamiento, permitió 
que el Laboratorio de Bioinge-
niería de la UOH se adjudicará, 
además, dos fondos comple-
mentarios para el estudio de 
Covid-19. “El primero, enfoca-
do en la identificación tempra-
na de marcadores moleculares 
de severidad de avance de la 
enfermedad en pacientes del 
Hospital Regional de Rancagua 

y, el se-
gundo, pretende 
la secuenciación de cepas de 
SARS-Cov2 presentes dentro 
de la región, información re-
levante para el control de la 
pandemia y uso de vacunas”, 
expuso Latorre.
En cuanto a su personal, ac-
tualmente el Laboratorio de 
Bioingeniería UOH cuenta con 
un total de 12 operadores alta-

mente ca-
pacitados, los 

que incluyen doctores 
y magister en ciencias biológi-
cas, quienes en dos turnos son 
capaces de procesar el total de 
muestras para la región. 
En términos de continuidad, la 
Unidad de Detección y Análisis 
de Covid-19 de la UOH preten-
de funcionar durante todo este 
año 2021, siendo un aporte al 
momento más difícil de la pan-
demia.
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Este sábado comienza a regir el horario de invierno
Seremi de Energía, Pedro Pablo Ogaz, dio a conocer los detalles del régimen horario de invierno 

que se extenderá hasta el 04 de septiembre del 2021.

En funcionamiento nuevas luminarias led, 
altamente eficientes en 6 plazas de palmilla

Se inició la instalación de cerca de 50 reductores de velocidad, 
en distintos sectores de Palmilla 

El Seremi de Energía, Pe-
dro Pablo Ogaz, se re-
firió esta mañana, a la 

entrada en vigencia del hora-
rio de invierno, recordando a 
la ciudadanía, 
que “este 
s á b a -
d o 
0 3 

de abril, a las 24:00 horas, 
se deberán atrasar en una 
hora los relojes, con lo que 
retornaremos a nuestro ho-
rario oficial (UTC -4), que se 
extenderá hasta las 24:00 

horas del sábado 04 de sep-
tiembre”. 

El horario de invierno 
regirá durante cin-

co meses, es decir, 
hasta el primer 
sábado de sep-
tiembre del año 
2021.
El régimen ac-
tual de cinco 
meses de in-
vierno (entre 
el primer sába-

do de abril y el 
primero de sep-

tiembre), y de siete 
meses de verano –el 

resto del año- fue es-
tablecido durante  2018 

después de recabar ante-

cedentes sobre las variables 
energéticas, de salud y bien-
estar, educación, seguridad y 
transportes y agrícola.
“Este régimen horario viene 
motivado por la evidencia de 
los últimos años, en los que 
se ha podido apreciar que el 
amanecer ocurría después 

de las 08:00 am durante una 
importante cantidad de días 
a lo largo del país. Esto es 
relevante, porque está de-
mostrado que tener luz na-
tural en las mañanas es muy 
importante para el bienestar 
de adultos y niños”, explicó el 
seremi Pedro Pablo Ogaz.

El horario de invierno apli-
cará para todo Chile con la 
excepción de la Región de 
Magallanes y la Antártica Chi-
lena, que mantendrá el régi-
men de los últimos años con 
el horario de verano durante 
todo el año, tal como lo deci-
dió la ciudadanía en 2017.

Una necesidad muy sen-
tida por las vecinas y ve-
cinos de los diferentes 
sectores de la comuna, 
es la instalación de dis-
positivos que permitan 
que los conductores re-
duzcan la velocidad en 
distintos caminos y min-
imizar así los riesgos de 
accidentes de tránsito, 
especialmente en las 
zonas más pobladas y 
de mayor tráfico de los 
respectivos sectores de 
Palmilla.
Tras un arduo trabajo 
técnico, entre el mu-
nicipio y la comunidad 

representada por sus 
dirigentes vecinales, el 
municipio de Palmilla 
gestionó esta impor-
tante iniciativa, que 
dotará de mayor seguri-
dad vial a los vecinos es-
pecialmente a los niños, 
niñas, ciclistas y adultos 
mayores; y que se inició 
con la demarcación, 
emplazamiento e insta-
lación de la señalética 
respectiva, para segui-
damente continuar con 
la instalación de los re-
ductores, cumpliendo 
de manera estricta la 
normativa técnica vi-

La municipalidad de Palmilla, 
inició los trabajos de cambio 
de luminarias por tecnología 
Led en las plazas de los secto-
res de Los Olmos, Los Maquis, 
Valle Hermoso, San Elías, Las 
Garzas y Villa El Crucero.

Vecinas y vecinos de los sec-
tores mencionados, manifes-
taron sus agradecimientos por 
esta importante gestión, ini-
ciativa que se enmarca en un 
plan de mejoramiento de es-
pacios públicos con tecnología 

LED en diversos sectores de 
la comuna de Palmilla, signifi-
cando esto mejor luminosidad 
con lo que también se genera 
una mayor y mejor sensación 
de seguridad en la familia Pal-
millana.

Estas nuevas luminarias con 
tecnología led, altamente efi-
cientes y de gran luminosi-
dad es un sentido anhelo de 
las vecinas y vecinos de cada 
sector beneficiado, que mejo-
rará de manera considerable 

la iluminación, pero por sobre 
las condiciones de vida pues-
to que logra mejores espacios 
para la vida comunitaria, la que 
sin duda permitirá, una vez su-
perada la cuarentena, disfrutar 
a plenitud.

gente y el acuerdo con 
los dirigentes en la lo-
calización de cada 
uno de ellos. 
La instalación 
de estos re-
d u c t o r e s 
de veloci-
dad, cono-
cidos pop-
u l a r m e n t e 
como “Resaltos” 
o “Lomos de Toro”, 
se suman a los ya insta-
lados en Valle Hermoso 
y Crucero, totalizando 
cerca de 50 elementos 
que contarán con pintu-
ra reflectante y toda la 

señalética 
exigida por la ley, y 
que se instalarán entre 
otros sectores en Can-
tarrana, Villa Palmilla, 

Villa Juan Pablo II, La 
Calera, Villa San Andrés, 
Villa Las Camelias y Juan 
Guillermo Day, para con-

tinuar en 
los próximos 

días a través de una 
priorización realizada 
por los propios dirigen-
tes de cada sector ben-
eficiado. 
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MARChIgüE: 

Refuerzan labor en prevención de delitos 
y violencia mediante patrullaje preventivo

Agrosuper implementa inteligencia artificial 
para clasificar garras de pollo

La máquina, instalada en la Planta San Vicente, disminuye los tiempos del proceso y entrega un producto de calidad para los consu-
midores del mercado asiático, donde el año 2020, la compañía exportó más de 9 mil toneladas de este producto.  

Más de 90 rutas 
por la comuna de 
Marchigüe y sus 

sectores rurales han sido 
realizadas por la nueva ca-
mioneta de seguridad pú-
blica del municipio local. 
Gracias al financiamiento 
del Fondo Nacional de Se-
guridad Pública, desde el 
municipio han reforzado el 
trabajo en prevención con 
el objetivo de generar una 
percepción de mayor segu-
ridad en sus vecinos
El Alcalde, Héctor Flores 

Peñaloza indicó “era un 
proyecto muy anhelado, y 
es una gran alegría poder 
tener este vehículo, que es 
un tremendo apoyo para 
nuestra comuna y para Ca-
rabineros. Alertar y preve-
nir es lo que tenemos que 
hacer, con Carabineros 
tenemos una muy buena 
comunicación, pero es di-
fícil para nosotros estar en 
todos los puntos, ya que 
Marchigüe es una comuna 
bastante extensa, y hoy te-
nemos una gran cantidad 

de habitantes, por lo que 
se ha trabajado y se segui-
rá trabajando para eso”. 
Manifestando además su 
intención de postular nue-
vamente a un proyecto de 
similares características.
El proyecto de Seguridad 
Pública, Patrullaje Preven-
tivo “MUNIMARCHIGÜE, 
POR LA SEGURIDAD DE 
TODOS”, cuenta con una 
inversión de más de 53 
millones de pesos, de los 
cuales 39 son aportados 
por la Subsecretaría de 

Prevención del Delito a 
través del Fondo Nacional 
de Seguridad Pública, y 
tiene como objetivo prin-
cipal contribuir al fortale-
cimiento de la percepción 
de seguridad en la comu-
nidad y la movilización 
comunitaria de la misma, 
como parte de una po-
lítica local basada en el 
principio de coproducción 
de seguridad, donde la 
prevención es responsa-
bilidad de un conjunto de 
actores. Esto, a través de 

la adquisición de un ve-
hículo destinado para la 
realización de patrullajes 
al interior de la comuna.
Según indicó la coordina-
dora regional de Seguridad 
Pública, Macarena Matas 
Picart, “estos proyectos 
nacen de las necesidades 
de la misma comunidad. 
En el caso del proyecto de 
patrullaje, además de tra-
bajar de manera coordina-
da con las policías, busca 
estrechar el lazo con la co-
munidad detectando pro-

blemáticas que inciden en 
la percepción de seguridad 
y que pueden ser factores 
de riesgo para la ocurren-
cia de delitos y violencia”.
Gracias a este proyecto, 
cuyo inicio oficial fue el 
16 de febrero, el personal 
destinado para cumplir las 
funciones del patrullaje ha 
mantenido coordinaciones 
con Carabineros y diversos 
departamentos de la Mu-
nicipalidad, con el objetivo 
de generar acciones para 
la prevención del delito.

En Agrosuper existe una bús-
queda constante de alternativas 
innovadoras para avanzar en la 
mejora de los procesos produc-
tivos y sus resultados, con foco 
en los consumidores de Chile y 
el mundo. Es así como recien-
temente se incorporó a los pro-
cesos de la planta, ubicada en la 
comuna de San Vicente de Tagua 
Tagua, la más moderna clasifi-
cadora automática de garras de 
pollo que opera en el país. 
Esta tecnología utiliza inteli-
gencia artificial a través de un 
algoritmo computacional que 
permite optimizar el proceso de 
selección y clasificación de garras 
de pollo, mejorando sustantiva-
mente los estándares de calidad 

y el rendimiento. “Este proceso 
de clasificación se realizaba de 
forma manual y con esta innova-
ción, que integra un escáner de 
imagen, logramos clasificarlas en 
forma más rápida y precisa”, se-
ñaló Henry Aravena, gerente de 
planta San Vicente.
El proyecto, que hoy permite cla-
sificar más de 50 mil garras por 
hora de manera eficiente y segu-
ra, significó una inversión de 1.7 
millones de dólares y su proceso 
de instalación y puesta en mar-
cha se efectuó, producto de la 
pandemia, en forma remota bajo 
la modalidad de teleasistencia 
desde Alemania.
“El éxito de este proyecto se debe 
al esfuerzo y compromiso del 

equipo de la planta, el que logró 
implementar esta iniciativa en 
plena pandemia con asesoría re-
mota. Sin duda, esta iniciativa nos 
ha permitido optimizar este 
proceso y continuar entre-
gando un producto de ex-
celente calidad, de acuerdo 
con los estándares y reque-
rimientos de los diferentes 
grupos de consumidores 
del mercado asiático”, des-
tacó Henry Aravena.
Desde el año 2005 Agrosuper 
exporta productos de pollo y 
pavo al mercado asiático, siendo 
China su principal destino de ex-
portación donde, solo en el año 
2020, se enviaron más de 9 mil 
500 toneladas de garras de po-

llo. 
Cabe seña-
lar, que este producto también 
es altamente valorado en luga-

res como Hong 
Kong y Perú, donde 

las comen en distintas prepara-
ciones.
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Sernatur O’higgins organiza primera mesa regional para 
el desarrollo sustentable de la actividad arriera

Representantes de diversos servicios públicos y privados se reunieron de forma virtual para coordinar acciones en beneficio 
del posicionamiento y formalización de la actividad arriera regional.   

hasta el 16 de abril están abiertas las postulaciones 
al Fondo de Medios y Fondo de Fortalecimiento

Las postulaciones se pueden realizar en la plataforma online  www.fondos.gob.cl.

Con el objetivo de ge-
nerar iniciativas de 
desarrollo turístico, 

ganadero, patrimonial y 
cultural, que permitan 
rescatar y poner en valor 
la actividad tradicional de 
la ganadería realizada por 
arrieros de la Región de 
O’Higgins, se llevó a cabo 
esta primera reunión del 
año – mesa que lleva más 
de cuatro años de funcio-
namiento-, donde se pudo 
identificar inequidades, 
brechas y barreras que 
permitirán seguir contri-
buyendo en el desarrollo 
de esta actividad y su for-
malización.   
La jornada fue encabeza-
da por la Direc-
ción re-
g i o -

rismo aventura. Igualmen-
te, esperamos ir sumando 
más experiencias ligadas 
a la tradición arriera al 
Registro Nacional de Pres-
tadores de Servicios Tu-
rísticos y que así se hagan 
parte de la oferta turísti-
ca formal de Sernatur de 
nuestra región”
Asimismo, Leslie Araya, 
Directora Regional de Pa-
trimonio Cultura, señaló: “ 
El desarrollo de esta mesa 
es muy importante para 
la puesta en valor el pa-
trimonio regional, ya que 
nos permite destacar esta 
tradición arriera que se ha 
traspasado de generación 
en generación, es un tes-
timonio vivo de los modos 

de habitar las zonas 
cordilleranas de 

la región de 
O´Higgins, 

este ofi-
cio fa-
m i l i a r 
toca la 
i d e n -
t i d a d 

regional 
desde el 

cordón cor-
dillerano hacia 

todo el territorio y 

nal de Turismo y con la 
participación, de Indap, 
Conaf, SAG, Dirección 
Regional de Patrimonio 
Cultural, FEROCHI, profe-
sionales de PRODESAL y 
representantes de los mu-
nicipios de Rancagua, Co-
degua, Machalí, Requínoa, 
Rengo y San Fernando.  
María Soledad Merino, di-
rectora regional de Serna-
tur (s) precisó que “esta-
mos muy contentos con la 
reactivación de esta mesa, 
llevamos más de cuatro 
años trabajando con arrie-
ros y a la fecha, contamos 
con 12 cabalgatas registra-
das como actividades de 

t u -

valoramos su importancia 
que por generaciones se 
ha plasmado en los oficios 
tradicionales de O´Hig-
gins”. 
Los principales temas 
planteados fueron: la 
coordinación de acciones 
en el ámbito de gestión 
y/o planificación, capital 
humano, promoción y 
formalización del rubro. 
Directrices y planifica-
ción Mesa Arrieros 2021 
y la Presentación Proyecto 
FIC Transferencia adapta-
ción al cambio climático 
de arrieros - ganaderos – 
UTEM, financiado por el 
gobierno regional.   

Acciones de posiciona-
miento y formalización  
Dentro de las acciones 
consensuadas para seguir 
trabajando, quedó esta-
blecido generar un plan 
de trabajo que mantenga 
activa la mesa, además 
de consolidar un catastro 
regional de arrieros y ca-
balgatas; la organización 
de talleres de capacitación 
de estándares de seguri-
dad -además de levantar 
un catastro con activida-
des registradas e infor-
males- para elaborar una 
propuesta de trabajo con 
arrieros para que avan-
cen en su formalización 

con Sernatur y también, 
la coordinación de ope-
rativos de inspección y/o 
fiscalización a servicios de 
turismo de cabalgatas.  
En otro punto, se compro-
metió la recopilación de 
herramientas de apoyo 
para las cabalgatas, y en el 
mismo contexto, construir 
un catálogo de experien-
cias de turismo ecuestre 
con buenas prácticas, vin-
culando al producto ruta 
del arriero, cabalgatas y/o 
turismo ecuestre para in-
troducirla en la cadena de 
comercialización de pro-
ductos turísticos regiona-
les.  

Fondo de Fortalecimiento pre-
senta en el presenta año  más 
de 65 millones de pesos  para la 
región de O’higgins.
El Fondo de fortalecimiento de 
organizaciones de interés público 
tiene como objetivo financiar ini-
ciativas de carácter local, regional 
y nacional, cuya finalidad sea la 
promoción del interés general en 
materia de derechos ciudadanos, 
asistencia social, educación, sa-
lud, medio ambiente o cualquiera 

otra de bien común.  
El fondo financia Proyectos de 
tipo local: todo aquel que se de-
sarrolle o tenga impacto direc-
to en una sola comuna de una 
región. El monto máximo para 
estos  será de $1.800.000. 
Proyectos regionales: aquel pro-
yecto que se ejecuta dentro de 
una misma región, con impacto 
directo en dos o más comunas 
de ella. El monto máximo para 
estos será de $3.600.000. 

Proyectos nacionales: aquel pro-
yecto que se ejecuta y tiene im-
pacto directo en más de una re-
gión del país. El monto máximo 
para estos será de $8.500.000. 
Fondos de Medios reparte más 
de 108 millones de pesos en la 
Región de O´higgins.
Desde sus inicios, el Fondo de 
Medios de Comunicación Social 
ha buscado apoyar a los medios 
regionales y locales, entendien-
do que su tarea comunicacional 

es un aporte a la democracia y al 
pluralismo de la sociedad.
El objetivo de este fondo es fi-
nanciar complementariamente, 
proyectos relativos a la realiza-
ción, edición y difusión de pro-
gramas de carácter regional o 
local que refuercen el rol de la 
comunicación en el desarrollo 
social y cultural de nuestro país, 
rescatando la identidad propia 
de cada región y comuna.
En esta ocasión los montos 

máximos a postular en este 
año son; Radio difusión sono-
ra $3.800.000, prensa escrita 
$3.500.000, televisión, ya sea 
de señal abierta o por cable 
$3.500.000, soportes electróni-
cos $2.500.000. Para el caso de 
las personas jurídicas regidas 
por la Ley N°19.418, y que pos-
tularon con soportes de radio di-
fusión sonora, pudieron optar a 
un máximo de financiamiento de 
$4.000.000.
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Director Nacional del FOSIS lanza postulaciones 
a programas de emprendimiento en O’higgins

La autoridad se trasladó a la región para visitar a una emprendedora destacada de Codegua y conocer la iniciativa 
de una olla común del sector nororiente de Rancagua, apoyada por la institución.

El Director Nacional del Fon-
do de Solidaridad e Inver-
sión Social, FOSIS, Felipe 

Bettancourt, llegó este martes 
hasta la Región de O’Higgins 
para hacer el lanzamiento regio-
nal del proceso de postulaciones 
2021, que se abrió este lunes en 
todo el país y que ofrece un total 
de 28.950 cupos a nivel nacio-
nal, más de mil de ellos en esta 
región.
Felipe Bettancourt se trasladó 
hasta la comuna de Codegua 
donde conoció a Daniela Ra-
mírez, creadora de Kura y Tiko, 
emprendimientos de artesanía 
desarrollada con productos de-
corativos de alta calidad en ter-
minaciones, que respetan la sus-
tentabilidad del medio ambiente 
y juguetes ecodidácticos hechos 
con madera reciclada.
Daniela ha participado en dos 
programas del FOSIS y en dos 
vitrinas digitales de la misma ins-
titución, lo que le ha permitido 
consolidar sus emprendimien-
tos: “En el desarrollo de mis dos 
negocios, el FOSIS ha tenido un 
papel fundamental, por lo tan-
to, estoy muy agradecida con el 
apoyo que he recibido e invito 
a las personas que deseen em-
prender a tomar esta oportuni-
dad que hoy se les ofrece”, seña-
ló la emprendedora.
Este proceso de postulaciones 
es una gran oportunidad que 
está ofreciendo el FOSIS, a través 
de sus programas de empren-
dimiento, con una inversión de 
más de $24 mil millones, entre-
gando alternativas tanto para 
personas que tienen un peque-
ño emprendimiento, como para 
aquellas que tienen una idea de 
negocio.
“El último año ha sido muy duro, 
especialmente para las familias 
más vulnerables, y por eso es 

clave que les sigamos entregan-
do oportunidades. Hoy estamos 
abriendo cerca de 29 mil cupos 
en todo el país para programas 
de emprendimiento, que con-
templan capacitación, acom-
pañamiento y la entrega de un 
capital inicial, que puede llegar 
hasta los $500.000”, explicó Fe-
lipe Bettancourt, Director Na-
cional del FOSIS. “Es súper im-
portante reconocer y visibilizar 
ejemplos como el de Daniela, 
que muestran lo que se puede 
conseguir con el esfuerzo propio 
y el apoyo del FOSIS”, agregó.
Por segundo año consecutivo, 
debido a la contingencia sanita-
ria, las postulaciones se harán 
de manera remota, a través de 
www.fosis.gob.cl, donde habrá 
un formulario simplificado y me-
jorado para una mejor experien-
cia accediendo desde celulares. 
Para facilitar esta experiencia, la 
página web cuenta con un asis-
tente virtual y, además, se podrá 
pedir orientación enviando un 
mensaje al WhatsApp +569 4595 
0011. Para quienes no puedan 
acceder a estos canales, también 
habrá un teléfono gratuito, 800 
248020, que entregará informa-
ción.
Para postular, las personas de-
ben ser mayores de 18 años; 
estar en el 40% más vulnerable 
según Registro Social de Hoga-
res; tener cédula de identidad 
vigente; y residir en una comuna 
donde se desarrolle el programa 
en el que quiera participar.
Juan Ignacio Pino Manubens, Di-
rector Regional del FOSIS,  señaló 
sobre el proceso que este año se 
hace más especial el aporte que 
hacemos como Servicio al desa-
rrollo y apoyo de las y los empren-
dedores de nuestra región. Por lo 
mismo, tal como lo ha señalado el 
Presidente Sebastián Piñera y la 

Ministra Karla Rubilar, desde FO-
SIS O’Higgins seguimos trabajando 
para poder acompañar y apoyar a 
las emprendedoras y emprende-
dores de nuestra región, para salir 
adelante y mejorar su calidad de 
vida y la de sus familias.
Junto con lanzar el proceso 
de postulaciones, el Director 
Nacional del FOSIS conoció a 
Abigail, Dirigenta de la Junta 

de Vecinos La Isla, del sector 
nororiente de Rancagua, la que 
en el marco del programa Orga-
nizaciones en Acción se adjudi-
có $2 millones para seguir apo-
yando con alimentos a familias 
que sufren la crisis económica 
derivada de la pandemia. Ella 
junto a otras vecinas volunta-
rias, elaboran pan amasado y 
repostería destinada a las veci-

nas y vecinos del sector, pero, 
por sobre todo, a las personas 
mayores del lugar.
Estos recursos, traducidos en 
insumos e implementos, están 
siendo entregados a 19 organiza-
ciones sociales de O’Higgins que 
han tendido una mano a sus co-
munidades con alimentos, uten-
silios de aseo, vales de gas y otros 
bienes.
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gObIERNO REgIONAL ENTREgA DETALLES DEL FORTALECIMIENTO Y EXTENSIÓN 
DE LA RED DE PROTECCIÓN SOCIAL ANTE AUMENTO DE CUARENTENAS.

A través de un zoom con beneficiarios de la región de O’Higgins, la Seremi del Trabajo junto a sus pares de Desarrollo Social, 
Economía y el Asesor Regional del Ministerio de Hacienda, pudieron responder consultas respecto a los beneficios anunciados por el 

Presidente Sebastián Piñera. 

Más de 500 colegios en la Región de O'Higgins tendrán 
gratis internet de alta velocidad 

El programa "Conectividad para la Educación 2030" busca contribuir a la disminución de la brecha digital y proveer 
de conectividad de alta capacidad a los colegios a lo largo del país que reciben aportes del Estado.

Más de 152 mil estudian-
tes en la Región de O'Hi-
ggins serán beneficiados 
a partir de los próximos 
meses con la implemen-
tación de internet de alta 
velocidad en sus colegios 
gracias al programa "Co-
nectividad para la Educa-
ción 2030", que promueve 
el Gobierno de Chile a tra-
vés de los ministerios de 
Educación y Transportes y 
Telecomunicaciones. 
Las subsecretarías de Te-
lecomunicaciones y de 
Educación informaron 
durante esta semana que 
8.352 establecimientos 
educacionales que reci-
ben aportes del Estado 
recibirán Internet gratis 
y de alta velocidad en el 
marco de esta iniciativa 
que busca contribuir a la 
disminución de la brecha 
digital y proveer de conec-
tividad de alta capacidad a 
los colegios a lo largo del 
país que reciben aportes 
del Estado.
"Hoy tenemos una gran 

tarea con el Ministerio de 
Transportes y Telecomuni-
caciones de implementar 
este programa de forma 
gradual en todos los co-
legios de nuestra región. 
Hoy día tenemos confir-
mados 502 establecimien-
tos con este plan de co-
nectividad que va permitir 
obtener una mejor calidad 
en el servicio de internet, 
sobre todo en zonas que 
hoy día tienen problemas 
precisamente con esta co-
nectividad. Obviamente, 
esto viene de la mano con 
la mejora permanente de 
nuestros estudiantes, de 
las estrategias que actual-
mente los colegios están 
implementando a raíz de 
la pandemia con este tra-
bajo a distancia", comen-
tó el Seremi de Educación, 
Felipe Muñoz. 
Los establecimientos se-
leccionados en la región 
pertenecen a las comunas 
de Chépica, Chimbarongo, 
Codegua, Coinco, Coltau-
co, Doñihue, Graneros, 

Lolol, Machalí, Malloa, 
Mostazal, Nancagua, Oli-
var, Palmilla, Peralillo, Pla-
cilla, Pumanque, Quinta 
de Tilcoco, Rancagua, 
Rengo, Requínoa, 
San Fernando y 
Santa Cruz.
"Son 502 esta-
blecimientos 
los que van 
aumentar de 
manera gra-
dual al año 
2030 su velo-
cidad de conec-
tividad. Iniciamos 
con 100 kilobytes por 
alumno los cuales van a 
llegar en su momento cul-
mine a 1000 kilobytes por 
alumno. Eso es garantizar 
también la conectividad y 
acercarlo a la educación, 
sobre todo en un tiempo 
tan importante como ha 
sido la Pandemia", explicó 
el SeremiTT Hans González. 
Los plazos de implemen-
tación son 60, 120 y 180 
días de acuerdo a lo que 
indican los requisitos y 

Hace algunos días el Presiden-
te Sebastián Piñera anunció el 
fortalecimiento y extensión de 
la red de protección social tras 
el confinamiento de decenas de 
comunas del país, incluyendo a 
varias de la región de O’Higgins. 
Es por eso que este jueves auto-
ridades regionales informaron, 
a través de un zoom con mas de 
40 dirigentes y beneficiarios, la 
extensión del Ingreso Familiar de 
Emergencia (IFE) hasta el mes de 
junio, un bono para la clase me-
dia, mayor protección al empleo 
del empleo, y apoyo a las Pymes 
y recursos adicionales para el sis-
tema sanitario. 
En la reunión virtual participaron 
la Seremi del Trabajo y Previsión 
Social, Pamela Medina Schulz, el 
Asesor Regional Ministerial de 
Hacienda (AREMI), Jorge Palma 
Faune, el Seremi de Economía 
Félix Ortiz y el Seremi (s) de De-
sarrollo Social Ramón Lizana. 
 “Estamos plenamente cons-
ciente que los últimos 12 meses 
han sido muy duros y han sig-
nificado muchos dolores, priva-
ciones y angustias para las fami-
lias chilenas. Nuestra primera 
prioridad es proteger la vida y la 

salud de todos nuestros compa-
triotas y la calidad de vida de to-
das nuestras familias”, señaló el 
AREMI Jorge Palma, agregando 
que “estas ayudas significan un 
esfuerzo fiscal de más de US$6 
mil millones, lo cual representa 
un 2% del Producto Interno bru-
to, y requiere de un enorme es-
fuerzo por parte del Estado”
Por su parte el Seremi (s) de De-
sarrollo Social, Ramón Lizana, 
explicó que en el nuevo IFE las 
familias que califiquen y vivan en 
comunas que hayan estado en 
cuarentena por 14 días o más, 
alcanzará a $100 mil mensuales 
por integrante del grupo familiar, 
“Por ejemplo, una familia con 4 
integrantes recibirá un monto de 
$400 mil mensuales en los me-
ses de abril, mayo y junio”, de-
talló. De 60 mil pesos mensuales 
por integrante del grupo familiar 
para quienes vivan en comunas 
que hayan estado un día o más en 
cuarentena, adicionalmente, el 
Gobierno pagará un Bono Covid 
de $40 mil mensuales por inte-
grante del hogar para las familias 
que califiquen y vivan en comu-
nas en fase de Transición, y de 
$25 mil para las familias que viven 

en comunas en Preparación, du-
rante los meses de marzo, abril, 
mayo y junio. “Estos beneficios 
favorecerán a más de 9 millones 
de personas, las más vulnerables 
de nuestro país. También simpli-
ficaremos el acceso para que la 
mayoría reciba el Ingreso Fami-
liar de Emergencia en forma au-
tomática”, aseguró.
El Seremi de Economía, Félix Ortiz 
comentó sobre el proyecto de ley 
que crea un “nuevo y fortalecido 
bono y Préstamo Solidario para 
la Clase Media”, cuyo acceso fue 
“ampliado y simplificado“. Este 
beneficio para la clase media 
será de hasta $500 mil y lo reci-
birán las personas que califiquen 
y cuenten con una renta entre el 
salario mínimo y $1,5 millones, 
y decrecerá para rentas hasta $2 
millones. Se entregará, además, 
un bono complementario al mes 
siguiente, que irá desde $100 mil 
hasta $250 mil, “según la compo-
sición de la familia”.
El “Préstamo Solidario para la 
Clase Media” cubrirá hasta el 
100% de la caída de los ingresos, 
con un máximo de $650 mil por 
vez y podrá ser solicitado hasta 
en tres oportunidades. Será con 

cero intereses, un año de gracia 
y cuatro años de pago. El pago 
máximo anual no podrá exceder 
el 5% de los ingresos anuales. 
De existir un saldo de deuda al 
término de los 4 años, éste se 
condonará automáticamente. 
Los beneficiarios del Bono Clase 
Media también podrán acceder 
a este Préstamo Solidario hasta 
en dos oportunidades.
También informó de un bono y 
préstamo solidario a los trans-
portistas, “el cual alcanzará a los 
$350 mil, lo cual incluye a ta-
xistas, colectiveros, transportes 
escolares y microbuseros. Pero 
no solo eso, sino que el apoyo 
se extiende a las Pymes, las cua-
les contarán con un aumento 
en US$200 millones y simplifi-
cación el acceso a los subsidios 
de emprendimiento. Se autori-
zará a los alcaldes a prorrogar el 
pago de patentes comerciales, 
de alcoholes y contribuciones, 
y a condonar hasta en 90% los 
intereses penales y multas”, se-
ñaló Ortiz.
Finalmente, la Seremi del Traba-
jo y Previsión Social, Pamela Me-
dina Schulz indicó que otra de 
las novedades son las mejoras 

al seguro de cesantía, un nuevo 
subsidio al empleo y la extensión 
hasta agosto del “Subsidio Prote-
ge”. “En la actualidad, el Seguro 
de Cesantía comienza el primer 
mes con un pago equivalente al 
70% del salario perdido, y va ba-
jando mes a mes hasta llegar al 
45%. El proyecto mejora el Segu-
ro de Cesantía, aumentando los 
beneficios y permitiendo que 
las personas que han perdido 
o tengan suspendido su trabajo 
puedan volver a recibir el mon-
to máximo de este beneficio, el 
que favorecerá a más de 800 mil 
personas”, explicó la Seremi.
Sobre el nuevo Subsidio al Em-
pleo explicó que este “entregará 
$50 mil mensuales, por hasta 6 
meses, se pagará directamente 
a los trabajadores que obten-
gan trabajo formal, aumentan-
do a $70 mil si son trabajadores 
mujeres, jóvenes o con discapa-
cidad”
Estas ayudas significan un “es-
fuerzo fiscal” de más de US$6 mil 
millones (equivalente al 2% del 
PIB), que, sumados a los US$ 12 
mil millones del Fondo Covid-19, 
totalizan US$ 18 mil millones por 
la emergencia de la pandemia.

procedimientos del pro-
yecto. Por ello, las em-
presas ya se encuentran 
trabajando en la imple-
mentación a octubre de 
este año. 
"En estos tiempos actua-
les la tecnología es funda-
mental y si vamos a tener 
una conectividad con una 

velocidad in-
creíble, es mucho mejor 
para todos. Estamos muy 
contentos de ser benefi-
ciarios de este programa", 
destacó Mónica Gálvez, 
directora del Colegio Moi-
sés Mussa de Rancagua, 
uno de los 502 estable-
cimientos seleccionados 

por el programa "Conec-
tividad para la Educación 
2030" a nivel regional. 
El subsidio anual total 
adjudicado a la iniciativa, 
que beneficiará a unos 
3.200.000 de estudian-
tes, alcanzó los $12.783 
millones en una primera 
instancia.
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“Aprendo en Línea” del Mineduc mantendrá su acceso gratuito desde dispositivos 
móviles: Empresas de telecomunicaciones renovaron el apoyo al portal que ha 

recibido más de 19 millones de visitas

Seremi del Trabajo y Directora Regional del IPS 

Informaron medidas para facilitar el cobro de pensiones 
y otros beneficios sociales

Para contribuir a facilitar el co-
bro de pensiones y otros bene-
ficios del Instituto de Previsión 
Social, IPS, la Seremi del Tra-
bajo y Previsión Social, Pamela 
Medina Schulz y la Directora 
Regional del Instituto de Pre-
visión Social, Tatiana Ramírez, 
informaron las medidas que se 
aplicarán para el pago presen-
cial de pensiones y beneficios 
durante el período de cuaren-
tena. 
“Sabemos que lo ideal es que 
nuestros adultos mayores no 
salgan de sus casas, sobre todo 
con el aumento de los casos de 
coronavirus, pero muchos de 
ellos aún cobran su pensión de 
manera presencial. Esto, debi-
do a que no se acostumbran 
con la tarjeta bancaria o viven 
en sectores rurales donde solo 
pueden pagar con efectivo”, 
Señaló la Seremi del Trabajo y 
Previsión Social Pamela Medina 
Schulz, añadiendo que “la ma-
yoría de estos cobros se hace 
en la red de Caja Los héroes, 
contratada por el IPS. Por ello, 
se han tomado diversas medi-
das para facilitar el cobro de 
pensiones y otros beneficios a 
estas personas”.
La Seremi, enumeró y detalló 
cinco medidas para facilitar 
este trámite: 
1.- USO DE COLILLA DE PAgO 

PARA CONCURRIR A CObRAR 
PENSIONES: Los pensionados y 
pensionadas que deban ir a los 
centros de pago para retirar su 
pensión, lo podrán hacer con 
su comprobante de cobro y su 
respectiva cédula de identidad. 
La autorización se entenderá 
vigente durante el día de pago 
que corresponda al pensiona-
do. Enfatizamos que el uso de 
la colilla de pago es sólo para 
este propósito.
2.-EXTENSIÓN DE VIgENCIA 
DE PODERES: Todos los pode-
res para cobrar beneficios del 
Instituto de Previsión Social, 
IPS, que tengan vencimiento 
durante los próximos meses de 
este año, han sido extendidos 
automáticamente hasta el 31 
de diciembre de 2021. Así, las 
personas titulares no tendrán 
que ir a una sucursal ChileA-
tiende a renovar este docu-
mento, y sus apoderados po-
drán seguir cobrando por ellas.
3.- SOLICITUD DE AUTORIZA-
CIÓN DE UN APODERADO DEL 
IPS: Si un pensionado del IPS 
necesita autorizar a un tercero 
para cobrar un beneficio a su 
nombre, puede iniciar el trámi-
te para designar un apoderado 
enviando una solicitud a través 
del formulario de contacto del 
portal www.chileatiende.cl. 
Puede consultar además en las 

redes sociales ChileAtiende o 
llamando al 600 440 0040. 
Cabe mencionar que 
habitualmente la 
habilitación del 
a p o d e r a d o 
tiene vigen-
cia desde 
el mes si-
g u i e n t e 
o subsi-
guiente a 
la autori-
zación de 
s o l i c i t u d , 
dependiendo 
del día del mes 
en que se realice 
el trámite.
4.- CONSULTA DE LA FE-
ChA Y FORMA DE PAgO DE UN 
bENEFICIO IPS: Para facilitar 
información a los usuarios y 
usuarias del IPS, está habilita-
da una consulta de la próxima 
fecha y forma de pago de be-
neficios en www.chileatiende.
cl. Más orientación se puede 
obtener en las redes sociales 
ChileAtiende o llamando al 600 
440 0040.
5.- MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
LOCALES DE PAgO: Para los 
cobros de beneficios del IPS 
que se hacen de manera pre-
sencial, se han realizado las 
coordinaciones con los provee-
dores de pagos, como Caja Los 

Héroes, para que en sus recin-
tos se apliquen todas las medi-
das preventivas y de higieniza-
ción necesarias para realizar el 
cobro de manera segura, esto 
es, distancia social, acceso con 
mascarillas, toma de tempera-
tura, implementos de protec-
ción para atender público, afo-
ro de los recintos, entre otras.
Por su parte, la Directora Re-
gional del IPS, Tatiana Ramírez, 
indicó que “además de las me-
didas para el cobro de benefi-
cios también se recomienda a 
los pensionados que requie-

ran ha-
cer trámites 

presenciales en 
nuestras oficinas, a que 

eviten salir de casa y verifi-
quen si su trámite está dispo-
nible en www.ipsenlinea.cl o 
consultar en www.chileatien-
de.cl. Sabemos que a muchos 
adultos mayores les dificulta 
hacer trámites por internet o 
mediante otras tecnologías, 
por lo cual la sugerencia es 
que puedan recibir la ayuda 
de un familiar o una persona 
de su confianza. Así, el trámi-
te será fácil y seguro y no ten-
drán que acudir a una sucursal 
y exponerse a enfermedades y 
especialmente el Covid-19”

A poco más de un año de 
que el Ministerio de Edu-
cación lo implementara 
para no interrumpir la 
continuidad de las clases, 
el portal “Aprendo en Lí-
nea” recibió un importan-
te respaldo de la industria 
tecnológica que le permi-
tirá mantener su acceso 
gratuito este 2021 desde 
dispositivos móviles, como 
celulares, smartphones y 
tablets.
Esto se pudo concretar 
gracias a las tratativas en-
tre el Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicacio-
nes (MTT), a través de la 

Subsecretaría de Teleco-
municaciones (SUBTEL), el 
Ministerio de Educación 
(MINEDUC) y las empresas 
de telefonía móvil ENTEL, 
Claro, GTD, Mundo, Mo-
vistar y VTR, miembros de 
la Asociación de Telefonía 
Móvil (ATELMO), y tam-
bién WOM. En reunión 
sostenida con las empresas 
presentes, éstas reiteraron 
su compromiso con el sec-
tor educativo y destacaron 
otros esfuerzos que reali-
zan, como planes a la me-
dida de las necesidades de 
instituciones educativas, 
los cuales también se man-

tendrán durante 2021.
Este acuerdo entre el 
mundo privado y público 
permite a profesores, es-
tudiantes y apoderados 
consultar a partir de este 
lunes “Aprendo en Línea” 
de manera totalmente gra-
tuita, ya que el acceso no 
descuenta datos móviles 
de los planes de usuarios 
pospago ni registra saldo 
para los usuarios de prepa-
go de banda ancha móvil.  
A la fecha, el portal suma 
más de 19 millones de visi-
tas, lo que lo ha convertido 
en el sitio web más popu-
lar del país en el área de la 

educación.   
“Además del cuidado de 
la salud de todos los chi-
lenos, entre las principales 
preocupaciones del Go-
bierno frente a la contin-
gencia sanitaria está que 
los estudiantes continúen 
con su proceso educativo. 
La plataforma ‘Aprendo 
en Línea’, que se actualizó 
este 2021 y hoy cuenta con 
más y renovados recursos 
pedagógicos, ha cumpli-
do un rol muy importante 
para no interrumpir los 
aprendizajes. Agradece-
mos a las empresas su apo-
yo para que el sitio pueda 

ser utilizado sin cargos por 
estudiantes y sus profeso-
res”, señaló el Ministro de 
Educación, Raúl Figueroa.
“Aprendo en Línea” cuenta 
con más de 80.000 recur-
sos pedagógicos digitales 
para estudiantes, apodera-
dos, docentes y directivos, 
alineados al currículum 
vigente y siempre está en 
constante actualización. 
Entre estos destaca la Bi-
blioteca Digital Escolar, 
que cuenta con 13 mil 
ejemplares a los que se su-
marán 2 mil más este año, 
y que solo en marzo está 
realizando 4 mil préstamos 

diarios.
La plataforma está orienta-
da para todos los estudian-
tes del país de Pre Kínder 
a 4° medio. En su año de 
funcionamiento registra 
10.177.897 usuarios y su 
promedio diario alcanza a 
los 73.928 usuarios. Sólo 
en la última semana tuvo 
539.351 descargas totales 
de recursos educativos. 
Con este acuerdo, ade-
más de Aprendo en Línea 
(aprendoenlinea.mineduc.
cl), también se liberó el ac-
ceso a la Biblioteca Digital 
Escolar (https://bdescolar.
mineduc.cl/). 



1 DE AbRIL DE 20211212 1 DE AbRIL DE 20211212

TuPar UOh encabezó jornada de acercamiento 
a la universidad de nuevos estudiantes

La actividad se llevó a cabo de manera virtual y presencial, desde Campus Rancagua 
con el fin de dar a conocer cómo el PACE UOH los/as acompañará en sus primeros años de Educación Superior. 

Bajo estrictas medidas 
de seguridad, pero con 
la alegría y el entusias-

mo que los caracteriza, el 
equipo TuPar de la Univer-
sidad de O’Higgins realizó la 
bienvenida a los y las estu-
diantes de primer año que 
se integraron este 2021 a 
la Casa de Estudios. La jor-
nada realizada en modali-
dad presencial en Campus 
Rancagua se dividió en dis-
tintos grupos con el fin de 
asegurar el aforo y el distan-
ciamiento social requerido, 
efectuándose además una 
transmisión en vivo a través 
del fanpage del Programa 
PACE de la UOH. 
El acompañamiento inte-
gral que se realiza en los 
primeros años de carrera 
es llevado a cabo por un 
equipo compuesto por 
tutores pares, que son es-
tudiantes de cursos supe-
riores de la UOH, docentes 
y profesionales que permi-
ten el progreso académico, 
psicoeducativo y perma-
nencia en la universidad. 
Todos ellos/as se enfocan 
a un trabajo orientado en 
el quehacer educativo y 
la incorporación a la vida 
universitaria donde la au-
tonomía es fundamental.
Durante la ceremonia par-
ticipó el Vicerrector Aca-
démico, Marcello Visconti, 
el Director de Admisión y 
Acceso Efectivo, Juan Ma-
nuel Solís, el Director de 
Gestión Académica, Gian-
franco Liberona, la Coor-
dinadora Ejecutiva PACE 
UOH, Patricia Ma-
dariaga, y la 
Coordina-
dora de 
T u -

Par UOH, Maribel Brito. 
“Esta ceremonia le da 
bienvenida a estudiantes 
que se incorporan a la uni-
versidad a través de la vía 
PACE y de la vía regular, y 
que pertenecen a estable-
cimientos con los cuales 
nosotros venimos tra-
bajando hace varios 
años”, manifestó el 
Vicerrector Acadé-
mico.
Este año la UOH re-
cibió a más de 150 
estudiantes PACE 
provenientes de dis-
tintas partes del país. 
Algunos de ellos/as 
desde Cabo de Hornos 
y Coyhaique. “Estamos 
muy felices. Estos/as estu-
diantes fueron habilitados 
por el Ministerio de Educa-
ción a través de lo que se 
llama habilitación PACE que 
consiste en una serie de cri-
terios, pero uno de ellos, es 
haber cursado en tercero y 
cuarto medio un estableci-
miento PACE y haber tenido 
un rendimiento destacado”, 
complementó Juan Manuel 
Solís, Director de Admisión 
y Acceso Efectivo. 

Sus ideas y proyecciones 
de la vida universitaria
TuPar UOH destaca por su 
creatividad y por generar 
espacios de expresión. Fue 
así como surgió la iniciativa 
de plasmar en una gigan-
tografía los sentimientos e 
ideas de quienes ingresan 
este año a la Universidad 
de O’Higgins. Hacer ami-

gos/as, encon-
trar apoyo, 

aprender 
y apro-

b a r 
t o -

das sus 
a s i g n at u ra s 
fueron algunas de 
ellas. Por ejemplo, Matías 
Cea comentó que estu-
diará Pedagogía en Mate-
mática y que desde año 
pasado se inclinó por esa 
carrera porque le gusta en-
señar sus conocimientos, 
sin embargo, no contaba 
con muchas expectativas. 
“El PACE me ayudó bas-
tante porque no tenía 
pensado en estudiar en la 
universidad, pero gracias a 
que se dio la oportunidad 
puedo estudiar y me pare-
ce fabuloso. Esto nos ayu-
da bastante porque nos 
demuestra que no esta-
mos solos/as en este pro-
ceso. La actividad que nos 

p r e -
sentaron me pareció muy 
entretenida. Fueron todos 
muy amables y se ve que 
son buenas personas. Sé 
que estaremos apoyados 
por el PACE”, valoró. 
Una visión que fue respal-
dada por Valentina Guz-
mán, estudiante de pri-
mer año de Pedagogía en 
Educación Parvularia: “Me 
parece genial que nos pue-
dan ayudar en este proce-
so porque a una igual se le 
hace difícil y que te ayuden 
más personas, ¡Es muy 
bueno! Aquí nos pudimos 
conocer entre todos/as e 
hicimos actividades súper 

divertidas. Se 
nota que es muy dinámico 
el trabajo que se hace”. 
El equipo TuPar UOH ya 
está preparado y con mu-
chas ganas de enfrentar un 
nuevo año académico mar-
cado por los desafíos. No 
obstante, con la experien-
cia de un 2020 del cual se 
sacaron distintas enseñan-
zas. “Nos interesa conocer 
a nuestros estudiantes. 
Las expectativas que traen 
y sus sentimientos respec-
to a la incorporación a la 
vida universitaria enfren-
tados/as en condiciones 
diferentes. Pero, estamos 
seguros que su motivación 

y esfuerzos 
serán deter-

minantes en su 
formación profesional. 

Quienes se integran a la 
Universidad de O’Higgins 
cuentan con TuPar UOH 
para enfrentar este gran 
desafío. Como equipo es-
tamos preparados/as para 
acompañarlos/as y orien-
tarlos/las”, manifestó Ma-
ribel Brito, Coordinadora 
de TuPar UOH.
Es así como las tutorías co-
menzarán el día lunes 29 
de marzo de la mano de 
tutores/as pares y tutores 
académicos capacitados 
en distintas metodologías 
de enseñanza. El 2021 
arranca con todo y con un 
cuaderno en blanco en el 
que podrán seguir plas-
mando todos sus sueños. 


